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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISIRIIAL CORONET GREGORIO AIBARRACIN LANCHIPA d nelrr Oír¡l¡.iao

Acuerdo De Concqio lv[rmicipd

:r¡(

N" O9O-2O2GMDCGAI.-T

VISTOS:
Crnl. Gregorto Atborrocín Lonchipo, 02 de noviembre de 2020 -

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de noviembre de 2020, en orden del dío, sobre:
BAR LA nanncac¡óN DEt ptAN ot ecctót¡ DE SEGURIDAD CIUDADANA DET DISIR¡IO CORONEL ;

oRto AtBARRAcft¡ uucxlrA rARA rt lño 2ozo",yi

, según lo dispuesto en el Artículo l94o de lo Constilución PolÍtico del Perú y sus modificolorios, Leyes de
Constilucionol, en concordoncio con lo dispuesto por el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley No

27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, que estoblece que los Gobiernos Locoles gozon de oulon
utonomíopolÍtico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio, rodicondo dicho o en lo

focultod de ejercer octos de gobierno, octos odminislrotivos y oclos de odminisiroción interno, con sujeción
ol ordenomiento jurídico;

Que, el ortículo l3o de lo Ley No 27933, Ley de Seguridod Ciudodono, señolo que los Comités Regionoles,
Provincioles y Distriloles son los encorgodos de formulor los plones, progromos y directivos de seguridod
ciudodono, osÍ como ejecutor los mismos en sus jurisdicciones, en el morco de lo polílico nocionol diseñodo
por el Consejo Nocionol de Seguridod Ciudodono (CONASEC).leniendo o su corgo tombién lo supervisión y
evoluoción en su ejecución, y el literol o) del ortículo l8o de lo mismo Ley estoblece que los otribuciones de
los Comités Regionoles, Provincioles y Distritoles, son oprobor los plones, progromos y proyeclos de Seguridod
Ciudodono de sus conespondienles iurisdicciones, en concordoncio con los políticos contenidos en el Plon
Nqcionol de Seguridod Ciudodono, informondo ol Consejo Nocionol de Seguridod Ciudodono;

Que, el literol e) del ortículo 30o del Decrelo Supremo N" 0l I-20.l4-lN, que opruebo el Reglomento de lo Ley
N" 27933, Ley del Sistemo Nocionol de Seguridod Ciudodono, señolo que lo Secretorío lécnico es un órgono

tA

técnico, ejecuiivo y de coordinoción, encorgodo de proponer ol Comité Distritol de Seguridod Ciudqdono i

(CODISEC) lo político, plones, progromos y proyectos en moferio de seguridod ciudodono; Asimismo, como .. ,

lo Secretorío Técnico del CODISEC, lo Gerencio de Seguridod Ciudodono de lo Municipolidod Distritol tiene
como función presenlor ol Concejo Municipol el Plon de Seguridod Ciudodono oprobodo por el CODISEC. ,

poro su rotificoción medionle Ordenonzo Municipol; , , ,,.ii
Que, de ocuerdo con el ortículo 4óo del Reglomenlo de lo Ley N" 27933, oprobodo por Decreto Supremo No

0ll-2014-lN, indico: "Los Plones de occión':de seguridod ciudodono son los instrumenfos de gesfíón que
orienton el quehocer en moterio de seguridod ciudodono en los ómbitos regionol, provinciol y distitoles.
Dichos inslrumenlos deben estor olineodos ol Plon Nocionol de Seguridod Ciudodono y o sus medidos
secforioles, y orticulodos con los insfrumenfos del SINAPLAN. Deben elobororse bojo un enfoque
descentrolizodo, de gesfión por resultodos, derechos humonos, interculturol y género".

Con fecho 21 de junio de 2019, medionle Decrelo Supremo N'Ol3-2019-lN, se opruebo el "Plon Nocionol de
Seguridod Ciudodono 2019-2023", constituyéndose como el principol documenlo de gestión del Eslodo
peruono poro fortolecer lo segurido6 ¿s ¡q,pobloción frente ol conjunto de delitos que se desqrrollon en el
territorio nocionol; l

Que, medionte Resolución Ministeriol N" 205ó-2019-lN, de fecho 20 de diciembre de 2019, se oproboron
diversos Directivos, entre los cuoles, lo Direclivo No 0ll-2019-|N-DGSC, el cuol liene por objeto esloblecer
disposiciones técnicos poro que los Comités Distritoles de Seguridod Ciudodonq (CODISEC) diseñen,
formulen, oprueben, implemenlen, reolicen seguimiento y evolúen sus respeclivos Plones de Acciones
Distritoles de Seguridod Ciudodono;

-z:.a;)

Que, respeclo o lo Formuloción de los Plones de Acción Distritol de Seguridod Ciudodono, el númerol 7.3 del
ortÍculo 7o de lo Directivo N'0'l l-2019-|N-DGSC, indico: "Los octividodes del Plon de Acción Distntol de
Seguridod Ciudodono esfón olineodos o los plones operofivos inferinstilucionoles y considero lo
incorporoción de los ocfivrdodes que correspondan o enfidodes públicos represenfodos por los miembros
que integron el CODISEC y otros que otiendon el proQlemo publico identiftcodo con recursos osignodos por
el Gobierno Nocionol (.../;

Que, el numerol 7 .6 del ortÍculo 7o de lo Directivo N" 0l I -2019-lN-DGSC, respeclo o lo Aproboción del Plon de '

Acción Dislritol de Seguridod Ciudodono, señolo: "(...) EI Concejo Municipol de lo Municipolidod Disfrifol '
opruebo el Plon de Acción Disfnfo/ de Seguridod Ciudodono, medionte Ordenonzo, incorporondo el PADSC
ol Plon Operotivo lnsfifucionol y su osignoción presupueslorio inslilucionol (...)";

Que, medionle lnforme N" 0002-2020-ST-CDSC/MDCGAL, de fecho 0ó de octubre del 2020, el Secretorio . ;!.i'r ' r;',.;1

Técnico del CODISEC, solicito lo rotificoción medionte Ordenonzo Municipol del Plon de Acción de Seguridod ' ."' ' I 'ir
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ARTICUTO SEGUNDO.. DISPONER,
procedo con lo notif¡coción y lo
poro los fines de Ley.

'Año de la Universalización de la Salud"

que lo Gerencio de Secretorío Generol
correspondienle publicoción del presente
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Concqio Mrnicipol
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N" OgO-zO2o-I|trDCGAL-T

Ciudodono por el Concejo Municipol que fue oprobodo porel CODISEC del Distrito Crol. Gregorio Alborrocfn
Lonchipo medionle Acto de Sesión Ordinorio del Comité Distritol de Seguridod Ciudodono de fecho l8 de

,

Que, o trovés del lnforme N" 0930-2020-GAJ/MDCGA, de fecho 09 de octubre del2020,lo Gerencío de
Asesorio Jurídico emite opinión de procedenle lo roliflcoción del Plon Locol de Seguridod Ciudodono del

Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo -20201

ARIíCULO PRIMERO.- APROBAR lo Ordenonzo Municipol que Rotifico el Plon de Acción de Seguridod
Ciudodono del Dislrilo Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo -2020.
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Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debote conespondienle, el Pleno del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEt PIENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el orlículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972i y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:
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